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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se con
muta a Mariana Franco Arróniz la pena que le fué 
impuesta por la de doce años y un día de reclusión 
menor.

Visto el expediente de indulto de Mariana Franco Arcó, 
niz, condenada por la Audiencia Provincial de Murcia, en sen
tencia de veinticinco.de mayo de mil. novecientos cuarenta y 
cuatro, a la pena de diecisiete años|tí5uatro meses y un día 
de reclusión menor, como autora de un delito de aborto a 
consecuencia dd cual resultó homicidio, y teniendo en cuen- 
ia las circunstancias que concurren en el hecho.

Victos la . Ley de dieciocho de jimio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto d4 

^veintidós de abril de mil'novecientos tieinta y ochó.
Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de 

la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo do Mi
nistros y a  ¡propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar a Mariana E rario  Arróniz, la pona 
privativa de libertad que le • fué impuesta en la- Apresada 
sentencia por la do doce años y un día de reclusión menor.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Ma
drid a seis do, febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRAN CISCO  FRANCO
TES. Mifiistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administra ción del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, por ascenso, en comisión, a  don Miguel 
Costa Marqués, Subdirector general del Ramo.

A ¡propuesta del Ministro de Hacienda y* previa delibera
ción ,del Consejo de Ministros, 

Nombro, por ascenso, en comisión, con arreglo y en las 
condiciones que 'señala el Decreto de Hacienda ‘de veintiséis 
de junio de* mil noveeb ntos treinta y cuatro, con efectividad 
de primero dfí enero del año en curso, Jefe Superior de Ad
ministración dei Cuerpo Pericia! de Aduanas a. don Miguel 
Costa Marqués^ Subdirector general del Ramo, que es ' J efe*  
de Administración de primera clase, con ascenso, del expre

sado Cuerpo en el citado destino.
Así lo dispongo por el pre&nte D ecnto, dado en E l Par

do a seis de febrero de ?nil novecientos cuarenta y ocho. .

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior de primera del Cuerpo de Abogados del 
Estado a don José María de Lapuerta y de las Pozas.

A propuesta del Ministro de Hacienda, para cubrir la va
cante producida en el Cuerpo de Abogados del Estado por 
ascenso, de don José María Rodríguez ViUaim  ̂ y iLópez,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Jefe Superior de pri
mera, con el haber de dieciséis mil cuatrocientas poseías 
anuales, a don José María de, Lapuerta y de las Pozas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én El Par- . 
do a seis de febrero de mii novecientos cuarenta y ocho.

FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Hacienda.
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se nombra 
Mayor de 1.a del Cuerpo de Abogados del Estado a 
don Enrique Calvo Madroño.

A propuesta del Ministro Hacienda, para cubrir la va
cante producida en el Cuerpo de Abogados del Estado por 
jubilación forzosa de <ion Pablo Albi de Paz,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Mayor de primera, con 
el haber veinte mil pesetas anuales, a don Enrique Calvo 
Madroño.

A jí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a seis *3'e febrero de mii novecientos cuarenta y ocho.

 FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Hacienda. 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se nombra 
Mayor de 1.a del Cuerpo de Abogados del Estado a don  
Miguel Mathet y Rodríguez, en situación de excedencia.

A propuesta del Ministro de- H acien da, para cubrir ¡a va
can te  producida en e l . Cuerpo de Abogados del E stado  por 
jubilación forzosa de don Pablo  Albi de P a z ?

Nombro, por rigurosa  antigüedad, Mayor de primera, con  
el haber  de v t iñ te  mi! pesetas anuales,  a don MiguH M ath et  
V Rodríguez, en s ituación de excedencia .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto ,  dado en El P a r -_  
dof a  svis de febrero de mil novecientos cu arenta  y ocho.

FRA N CISCO  FRANCO
El M inistro de Hacienda.

JO A Q U IN  B E N J U M E A 'B U R I N

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se confirma 
en el cargo de Mayor de 2.a del Cuerpo de Abogados 
del Estado a don José María Rodríguez Villamil y 
López.

A propuesta del Ministro de Haciehda, p'ara cubrir la va
cante producida en el Cuerpo de Abogados del Estado por 
ascenso dt- don Enrique Calvo Madroño,

" Vengo en confirmar, con efectividad del día dos \1e fe
brero actual, en el cargo de Mayor de segunda, con el ha- 
b'-r de diecisiete iriiil  ̂ quinientas* pesetas anpales, conferido a. 
en comisión por Decreto de dieciséis de enero último, a don$ 
José María Rodríguez* Villamil y López.,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en El Par-  
do a seis de febrero de mir novecientos cuarenta y ocho.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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D E C R E T O  de 6 de febrero de 1948 por el que se nombra 
 en comisión Mayor de 2.a del Cuerpo de Abogados del
Estado a don Francisco Díaz de Arcaya y Miravete

\

A  p r o p u e s t a  d el  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  y  con a r r e g  o  a lo 

e s t a b l e c i d o  en el a r t íc u lo  p r im e r p  del  D e c r e t o  d e  v e i n t i s é i s  

tle j u n i o  d e  m i  i n o v e c i e n t o s  t re in ta  y c u a t r o ,  *

Nombro, en c o m i s i ó n ,  M a y o r  do  s e g u n d a  deí C u e r p o  de 

A b o g a d o s  d e l  F s t a d o  a  d o n  F r a n c i s c o  D í a z  d e  A r c a y a  y Mi- 

r a v e t e ,  c o n  el h a b e r  de  d i e c i s i e t e  m i l  q u i n i e n t a s  p e s e t a s  

. arsurN's.  '

A s i  .lo d i s p o n g o - p o r  el p r es en to  D e c r e t o ,  d a d o  en El P a r 

d o  a Seis d e  fe b r e r o  d e  mi;  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y o c h o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

• El Ministro de Hacienda, V
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 6 de febrero de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior dé Administración Civil a don José Bel
da Carreras. 

V a c a n t e  u n a  pta za  d e  J o fe  S u p e r i o r  d e  A d m i n i s t r a c ó p

C i v i l  en el 'E s c a la f ó n  d e  f u n c i o n a r i o s  t é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o s  

del  M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,  p o r  ju b i l a c i ó n  de  d on  

'L u is  P o r q u é  N ic o lá s .

A  p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  d e  d ic h o  D e p a r t a m e n t o  y  p r e 

v i a  d e l ib e r a c ió n  dV*J C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

Nombro, en tu r n o  de  e le c c ió n ,  p a r a  la ro íe r id a  v a c a n t e ,  

d e  confoi in ’n iad  <-on lo q u e  se  p r e v i e n e  e r f  e l ’ D o c r c t o  de  v e i n 

t in u e v e  de  d i c i e m b r e  d e  m il  n o v e c i e n t o s  t r e in ta  y tres ,  y 

c o n  e f e c t i v i d a d  del d í a  tres  d o  , l e s  c o r r ie n t e s ,  al ( e fe  de 

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  p r i m e r a  c l a s e  del m e n c i o n a d o  E s c a l a f ó n  

d on J o s é  B e  Id a C a r r e r a s .  \ •

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  dnc^o en M a 

drid  a  s e is  d e  fe b r e r o  d e  m il  n o v e c i e n l o s  c u a r e n t a  y o c h o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación National,
JO SE IBAÑEZ M ARTIN *

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 30 de enero de 1948 por el que se auto
riza para anunciar y  celebrar el concurso relativo a 
la adquisición, suministro e instalación de cinco esti
badoras mecánicas, con destino a los muelles y tin
glados de la dársena de Maliaño, del puerto de San
tander.

■ ■ • /
A p r o b a d o ,  t é c n i c a m e n t e ,  p o r  O r d e n  m i n i s t e r i a l  d e  vein ti-  . 

■ sie te  d e  n o v i e m b r e  d e  mil  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y siete, e l  

P r o y t v t o  d e  b a s e s ,  p a r a  bi a d q u i s i c i ó n ;  m e d i a n t e  c o n c u r s o ,  

de  c in c o  e s t i b a d o r a s  m e c á n i c a s ,  c o n  d e s t i n o  a  los'  m u e l l e s  y 
t i n g l a d a s  de  la d á r s e n a  d e  N ia i ia ñ o ,  d e l  p u e r t o  de  S a n t a n d e r ,  

se h a  t r a m i t a d o  r e g l a m e n t a r i a m e n t e  el e x p e d i e n t e  p r e v i o  de 

e x c e p c ió n  de s u b a s t a ,  i o n  a r r e g l o  a  ios apartad;>s s e g u n d o  

y c u a r t o  d e i  m a c u l o  c . u c u c o t a  y  u n o  y ai n ú m e r o  s e g u n d o

d e l a r t ic u lo  c i n c u e n t a  y  d o s  d e  l a  L e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  

C o n t a b i l i d a d  de, la H a c i e n d a  -P ú b l ic a ,  d e  p r im e r o  de ju lio  

tít m il  n o v e c i e n t o s  .ühee, i n t o r m a n d o  f a v o r a b l e m e n t e  la i n t e r 

v en ció n  G e n e r a l  y el - c o n s e jo  de E s t a d o ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  

con los .m is m o s ,  .a p r o p u e s t a  del M in i s t r o  de O b r a s  P p b i i c a s  

y p r e v ia  d e l ib e r a c ió n  del C o n s e j o  de M i n i s t r e s ,

D I S P O N G O :

Articulo único.— b e  *ut-.*n/.a ¿o M in i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i -  • 

c a s  p a i a  a n u n c ia i  y c e .e b i a i  t*i c o n c u l c o  i L u t - v o  a la a d q u i 

s ic ió n ,  s u m i n i s t r o  e i n h a l a c i ó n  d e  c inco  e n t ib a d o r a s  m e c á 

n ic a s ,  con d e s ta r o  a 10» m u e l l e s  y t in g  a d o s  de d á r s e n a  

de M a l i a ñ o ,  de*! p u e r t o  d e  S a n t a n d e r ,  con a r r e g l o  a  los p á t g v  s 

de c o n d ic io n e s  dei P r o y e c t o  de "bases a p r o b a d o  por  U r d e n  

m in is t e r ia l  d e  v e in t is i e t e  d e  m ayo- d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a 

re n ta  y ^iete, .y d e m á s  d is p o s i c io n e s  v i g e n t e s  so b re  la m a t y ñ a  

uu q u e  se  t r a t a  *
A s í  lo d i s p o n g o  por el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r i d  

a  t r e in ta  d^ e n er o  d e  ¿nil p o v e c i e n u  s c u a r e n t a  y o c h o .

. F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M in i s tr o  de O b r a s  P ú b l ic a s ,  #
JOSE MARÍA FERJNAl\DUiZ-LADREDA 

• Y Me NENDLZ-VALDES

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se nom
bra en ascenso de escala para ocupar la vacante de 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos a don Miguel Forteza Pina.

* R e s u l t a n d o  v a c a n t e  en .s ervic io  a c t i v o  del C u e r p o  de I n g e 

niero s  d e  C a m i n o s ,  C a n a l e s  y P u e r t o s  u n a  p la z a  d e  J e fe  á? 
P r i m e r a  . c táse p o r  a s c e n s o  de don F r a n c i s c o  L ó p e z  y D R z  

de  B e d o y a ,  a  p r o p u e s t a  d el  M in i s t r o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  y  

p r e v i a  d e l ib e r a c ió n  del  C o n s e j o  de M in i s t r o s ,

N í 'm b fO  en  a s c e n s o  d e - e s c a l a  p a ra  o c u p a r  ,a e x p r e s a d a  v a 

c a n t e  a don M ig u e l  F o r t e z a  i P i ñ a , ' I n g e n ie r o  J e fe  d e  s e g p n d a  

c la s e  del e x p r e s a d o  C u e r p o .
A si  lo d i s p o n g o  p o r  el p r es en te  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r id  

a t ie e e  de  fe b r e r o  d e  níi l n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  o c h o .

F R A N C I S C O  FRANCO

ETi Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA «

YMENEJÍDEZ-VALDES ¿

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se nom
bra en ascenso de escala para ocupar la vacante, de 
Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos a don Francisco López y 
Diez de Bedoya, Ingeniero Jefe de primera clase del 
citado Cuerpo. -

R e s u l t a n d o  v a c a n t e  en se rv ic io  a c t i v o  del C u e r p o  d e  Ingrv. 

n i c f o s  de C a m i n o s ,  C a n a l e s  y  P u e r t o s  U.ná p la z a  de  C o n s e 

jero- In s p e c to r  por d e c la r a c ió n  de  ^ su p e rn u m e ra r io  en s e r v ic io  

a c t i v o  d e  don F r a n c i s c o  C a b r e r a  W a r l e t a ,  a p r o p u e s t a  d e l  

M i n i s t r o  d e  O b r á s  P ú b l i c a s  y  p r e v ia  d e l ib e r a c ió n  d el  C o n c e j o  

de M in i s t r o s ,

Nombro en a s c e n s o  d e  e s c a la  p a r a  o c u p a r  la  e x p r e s a d a  v a 

c a n t e  a  d o n  F r a n c i s c o  L ó p e z  y • Díesr de B e d o y a ,  In g e n ie r o )  

J e fe  de p r im e r a  c l a s e  del re fe r ido  C u e r p o .

A s i  jo d i s p o n g o  por  * el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r i d  

a  t re c e  d o  fe b re r o  d e  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y o c h o .

F r a n c is c o  f r a n c o  .
; •

El Ministro de Obras Públicas,- 
JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA

Y MBNiüNDSZ-VAJLDES l
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 13 de enero de 1948 por la 

que se resuelve el recurso d e agravios 
interpuesto por don G ervasio  Molero 
M olero, contra Orden del M inisterio del 
Ejército  d e 28 de diciem bre de 1946.

Exorno. Si\ : E f  Consejo de ¡Ministros, 1 
con fecha ¿S de novicmbre.de 1947; tomó 
el acuerdo que dice así :

((En^ol recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento remontista don G ervasio 
Melero Molero contra O d ó n  del M inis
terio* del Ejército de* 2S de diciembre d i 

por la que se le deniega el ingreso 
en el Cuerpo de Oficinas M ilitares ;

Resultando que el Sargento rem ontis-' 
ta don Gervasio .Molero 'Molero solicitó 
tin ad o  fas plazas de Ayudantes de O fici
nas .Militares, convocadas por Orden de 
20 d~ junio c*e 1942, siendo rechazada su 
instancia en 8 de agosto siguiente, por
que de acuerdo con lo preceptuado en el 
Reglam ento de J 6 de julio de 1927 el per
sonal rem ontista y paradista no puede 
ingresar en el puerpo de Oficinas M ili
tares ;

Resultando que en 5 dq septiembre d?
1945 reprodujo su pretensión, pero a tí
tulo de gracia, que fue denegada el 37 
<fcl mismo nies, porque efectuándose en 
la  actualidad el ingreso en Oficinas Mi
litares mediante convocatoria y previo 
exam en entre los Brigadas y Sargentos 
del Ejército y pudiendo’ asistir el peticio-

• nario a la.convocatoria entonces pendien
te, no había razón para acceder a lo so
licitado ;

Resultando que a la vista de la, ante
rior resolución, en la que se reconocía al 
recurrente su derecho a ingresar en Ofi
cinas M ilitares, reclam ó a I05 siete días 
el ingreso en dicho Cuerpo, pero en la 
convocatoria de 1942* 9 ue solicitó oportu
nam ente, toda vez que en la m ism a no 
había el requisito de* exám enes, sino que 
se decidía por concurso de méritos, y és
tos les tenía debidamente acreditados el . 
solicitante ;

Resultando que en 28 de diciembre de
1946 se le deniega esta nueva petición, 
siguiendo el parecer de la Asesoría Ju 
rídica, que estimaba nuevamente vigen- 
teT en virtud-de lo dispuesto en el arti.cn* 
lo 5.0 de la Ley de 31 de diciembre de 

*1945, el citado Reglam ento de 1927 y, 
por consiguiente, la prohibición de pasar 
los rem ontistas a Oficinas ¡Militares, pa
recer contrario al qúe v'enía manteniepdo 
la  Secretaría de la Dirección General de 
•Reclutamiento y Personal,-según la cual, 
debiendo entenderse derogada dicha lim i
tación cRsdte que la Orden de 29 de octu
bre de 1942 dispuso que este personal se

regiría por el Reglam ento del Cuerpo de 
Suboficiales, y aun desde antes, si se tiene 
en cuenta que esta Orden so elúctó como 
aclaratoria de las de 6 de m ayo de 1941 y 
•18 de marzo de 1942, no cabe admitir que 
haya recobrado su vigor por el hecho* de 
que el artículo 5 .0 de la Lo y de 31 de di* 
ciembre de 1945 declare que el personal 
remontista y paradista, hasta su extin
ción, .quedará sometido por entero *a su 
Reglam ento vigente ;

Resultando que contra esta resolución 
de 2S de diciembre interpuso el interesado 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado , por aplicación del principio 
del silencio adm inistrativo, recurrió, siem
pre dentr0 'de plazo, en agravios, fundán
dose en que el Reglam ento de 1927 está 
derogado por el artículo 17 de !a Ley de 
Suboficiales de 5 de julio *d£ 3934, para 
los que obtuvieron el empleo de Sargen
to con posterioridad a esta fecha, entre 
los que st encuentra el recurrente, y que 
cuando la I x y  de 31 de diciembre de .1945 
establece que <.1 personal remontista que
dará sometido por entero a su Reglam en
to vigente, viene a reconocer que había 
personal de este Cuerpo, los Sargentos 
anteriores a 1934, para quien regía el ci
tado Reglam ento, y otros, los posteriores, 
que no estaban ya bajo sus preceptos, 
concluyendo en que, habiéndosele recono
cido en la resolución de 17 de septiembre 
de 1945 su derecho a ingresar en Ofici- * 
ñas M ilitares, toda la  cuestión se reduce 
a determinar la fedha en que se produce 
este derecho, que, a su juicio, es la m is
ma que obtuvo el empleo d e ' Sargen

to, en 19 36 ;
Resultando, que en la tram itación de 

este recurso se han cumplido las prescrip
ciones esíabK-cidas en las disposiciones 
vigentes, entre ellas el informe de la Sec
ción de Personal correspondiente, que 
propuso la desestimación del recurso, 
aunque partiendo del supuesto erróneo de 
que se im pugnaba la Orden de 17 de sep-- 

tiembre de 1945 í
Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944  

y la Orden de 3 de julio del m ism o a ñ o ;
Considerando que presente • recurso 

de agravios ha sido interpuesto por e! 
Sargento remontista don G ervasio Mole
ro Melero contra* Orden del Ministerio 
del E jército  dé 28 de diciembre de 1946, 
p¥>r la que se le deniega el ingreso en el 
Cuerpo de Oficinas M ilitares en la convo. . 
caloría de 20 de junio ¿le 1942, fundón-* 
dose'en la vigencia del Reglam ento d e  16 
de julio de 1927, qUe lo prohíbe;

Considerando- que p ara  la  m éjor deci
sión de este recurso conviene separar des. 
de ol principio d o s , cuestiones involucra
das a lo largo del expediente: la cues* 
tión general d^ capacidad legal del per- 
sonal remorUista pard ingresar en el 
.Cuerpo de O ficinas ¡Militares y el derecho

concreto que pueda tener el recurrente ' 
para optar a una de las plazas d£ la con
vocatoria de 19 4 2;

Considerando que cualquiera que sea 
el criterio que se adopte en cuanto a la 
prim era cuestión, no es posible, en* vía 
de agravios, reconocer al recurrente el 
derecho de opción a una do las plazas de 
Ayudantes de- O ficinas M ilitares, convo. 
cadas por Orden de 24 de junio de 1942, 
pues dicho reconocimiento im plicaría la 
revocación de una Orden m inisterial, la 
de 8 <L agosio siguiente, anterior a la 
vigencia de la Ley de iS  de marzo .de 
1944, y, por lo tatito, excluida del ámbi- • 

‘ ío de tocia revisión jurisdiccional, confor
me a lo dispihesro *-n el artículo i .°  d«» la 
mencionada Ley de 18 de marzo y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 3 do 
julio de 1044 ;

Considerando qii£ como la falta de uno 
de los requisitos que debe cumplir la re- 
solución impugnadrt es suficiente paró 
que oí recurso se declare improcedente,, • 
no es | necesario entrar en la cuestión de 
si el personal ^paradista y remontista tie
ne capacidad para <^tar a ingreso én el 
Cuerpo de Oficinas M ilitares, ni deter
m inar, en su caso,  desde qué fecha, pues 
aunque el recurrente haya hecho de día' 
objeto específico de su pretcnsión, el re* 
curso de agravios tiene una finalidad re
vi sora, y no cabe confundirlo con una a o* 
ción declarativa,

Do conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi* 
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. só  publica 
en el ¡B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  pqra conocimiento de V E . y no
tificación* al irtteresado, do conformidad 
con lo dispuesto* en el número i . °  dé 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 13 de. enero de 1948.— P. D ., 

Subsecretario, Lu is C arrero.

Excm o. Sr. M inistro del Ejército. « ,
+  ó

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
O R D E N  de 3 1 de enero d e 1 948 por la 

q u e  se aprueba la distribución de los 
créditos destinados a m aterial ordina
rio de oficina de H igiene Infan til, Lu
cha A n tivenérea y Centros de H igiene  
R u ra l. 

lim os. Sres. : Aprobado el correspon
diente Presupuesto de G astos para 1948, 
y prévias propuestas de la  Dirección Ge
neral de Sanidad, ^
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Este Ministerio ha tenido a bien aproa
ban la distribución de los créditos des
tinados a material ordinario de oficina di*. 
H igiene Infantil, Lucha Antivenérea y 
Centros de H igiene Rural, según el por

menor sigilante, que svrá librado a fa
vor de los respectivos Jefes provinciales 
de Sanidad» salvo en los casos qut- espe-

I cííicam rnte so señalen, por trimestres, en 
la cuantía que se cita y con cargo al

Presupuestos de Gastos de la Sección ter
cera, «M inisterio de la Gobernación»* cá* 
pítulo 2.°, artículo i.°, grupo 6.°, con
cepto 2 .0 :

Provincias
Higiene 

I n f  a. n t i 1

Lucha

Antivenérea
Higiene
Rural

Provincias
Higiene

I n f a n t i l

Lucha

Antivenérea

Higiene

Rural

Alava 7...................
A lbacete ..
A lm a n s a ................
Hellín ........... .
Villarrobledo
Alicante ......................
A lcov ....................
Orihuela ...............  ....
A lm ena .......................
Avila .............................
Aré va lo ......................
Badajoz .......................
Azuaga .........................
M érida .........................
D on B enito.................
Baleares .....................
M ahón ..........................
Barcelona ........... .......
Igualada ......................
Burgos ..........................
M iranda de Ebro
Oáceres *........... ...........
T ru jillo .......................
Cádiz ............................
Algeciras ( a ) ..............
Castellón .....................
Segcrbe ........... ............
Vina ros ..„...................
Ciudad Real................
Valdepeñas .................
Puertollano ................
Córdoba ......................
Cabra ...........................
Peñarroya ..................
Coruña ‘ L a )...............
Santiagp de Com pos-

tela ..........'............... .
Cuenca ............
G erona .................. .
Figueras .......................
G ranada ...................
M otril ..........................
Guadix ....... , ................
G uadalajara ........ ......
Sigtienáa .....................
Guipúzcoa ..................
Pasajes .........................
Huelva ..........................
Huesca ................
Jaca ......................... ......
Jaén ..............................
U ñ ares .............. .........
Ubeda ...........................
Villanueva dél Arz

obispo .................. ...
Las Paimas ...............
Arrecife ........................
Puerto de lia Luz...
I fó n  ..............................
As torga .....'.................
La Baf\eza ........... ..
V illafranca del Cier

zo ...............................
Lérida ....................v—

450. CO
450.00 
»
»
»
450.00 
»
»
450.00
450.00 
»
450.00 
»
»
»
450.00 
»
900.00 
»
450.00 
» •

. 450.00
»
900 00 
450 00
900.00 
»

450.00 
»
»
450.00 
»
»
900 00

♦ 5>
450 00
450.00 
»
450.00 
»
»
450.00 
»
450.00 
»
450.00
450.00 
»
400.00 
»
»

»
450.00 
»
»
450.00 
»
»

•i i.50,00
i

675.00
275.00 
»
»
»
690.00
»
»
275.00
275.00 
>1

.275,00
»

»
475.00 
»

5.400 00 
»,
275.00
»
275.00 

350 00
i »

350.00 
»
»
625.00 
»
»

1.265.00 
»
»

1.235.00 

»
•275,00
275.00*
»
825.00 
»
»
42500
»

. 825 00 
»  -
660.00

1.150.00 
»
350,00
»

- »
* 275,00 

»
5>

1.100.00 

. 9

4Í5.00

j
5>
»

3.107.00 
. 3.107,00

3.107.00 
»

3.107.00 
3 107,00

»
»

3.107.00 
»

3 107.00
3.107.00
3.107.00 

»
3.107.00 
, »
3.107.00 

»
3.107.00 

»
3.107.00 , 

»
3.107.00

.3.107.00
3.107.00 

»
3.107.00
3.107.00 

»
3 107.00
3.107.00 

»

3.107.00 
»
»

3 107,00

3.107.00 
3 107,00

»
3107.00 

)>
3107.00 

»
»

3.107.00 
»

3.107.00 
3.107,00.

3-107.00
»

3 107.00
3107.00 

»
3 107.00
3.107.00

3.107.00
; »  
i

$

Logroño .............. ........
Calahorra ......
Lugo .........................

i M onforte .
M álaga ..............
Antequera .................
Madrid (b) ......... \ .
Vallecas (c) ............
El Escorial (c)
Murcia .........................
Cartagena ...........
Cieza ..................
Lorca ...................
N avarra1......: ........
Orense .. . ...
Ribadavia ..... .............
Oviedo .........................
G ijón  .............. ............ .
Mié res ...............
Palencia .................
Pontevedra . . .
La G uard ia .................
Villagarcia de Arosa
Salamanca ..................
Béjar ...................... .
Sta. c. de Tenerife. 
Sta. C. de la Palma.
Santander ..................
Castro-Urdiales
Reinosa .......................
Santoña ..........
Tórrela vega
Segovia .......................

• El Espinar...................
! Sevilla ..................... ,...
1 Sanlúcar de Barra-

meda ...................... .
Soria ............................
Tarragona ..................
Teruel ........ : ................
Alcañiz ........................
Toledo .................. . ......
Talavera de la R¿ina
Valencia ............. ........
Gandía ....................... .
Játiva ........... ...............
El G rao ........................
Valladolid ..................
Medina, del Campo...
Vizcaya ......................
Zam ora .......................
Benavente ..................
Zaragoza .....................
Calatayud ..f............
Tarazoná ....................
Ceuta (d) ........
Melilla ( ó )  ..... ...........
D ispensarios centra

les de Madrid (e>. 
Servicios centrales (e) 
Instituto Central de 

Puericultura (f) .. . .

Total ..................

450.00 
»
450.00 
»
45O.C0
»
» .

* »  1
450.00 
»

y>
450 00
450.00 
»
900.00 
j)
»
450 00
450.00
( 7> ;
»
900.00 
»
450.00 
»
900.00 
»
»
»
»

, 450.00 
»

/  900,00 

»
450.00
450.00
450.00 
»
450.00 r *5>
900.00 
»

»
450.00 
»
900 00
450.00
»
900.00 
»
»

»

17.000:00
12.500.00

5.550.00 

. 62.500.jK)

550 00 
»
275.00 
»

'  1.000.00 
»

• 18 860,00 ■ 
»  ‘
»

• 575.00.
»
J>
»
275 00
330.00 
»
825.00 
»
»
220 00 

1.100.00 
»
»

1.375.00 
»
990.00 
»
425.00 
»
»  • .
»
»
275.00 
»

2.800.00

5> "
275.00 

• 685 00
275.00 
»

. 415,00 
»

1.400,00
»
»

500.00 
»
275.00

‘ 425.00 '
»
425.00 
»
»  . 
60000
600.00

9
. 9  

J>

55250.00

»
3.107.00. 

- » . '
3107.00 

»
3.107.00 

»
4.500.00 
3.107.ff0

»
3.107.00
3.107.00
3.107.00 

»
»

3.107.00

3.107.00
3.107.00 

»
»

3.107.00
3.107.00

s »
3.107.00 

»
3.107.00 

»
3.107.00
3.107.00
3.107.00
3.107.00 

»
3.107.00 

»

3.107.00 
»
»

. i »
3.107.00.

3.107.00 
»

3.107.00
3.107.00
3.107.00

»
3.107.00

»
»

3.107.00 
»

3.107.00
3.107.00 

»
9

a
»

5>,

’ 203.348 00
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a) Se librará a favor del inspector de 
Sanidad del Campo de G ibraltar.

b) Se librará a favor del Adminis
trador de los Dispensarios Oficiales, don 
Felipa Sáenz.

o) Se librará a favor del Adm inistra
dor del Centro.

d£ Se librará a favor d d  Je fe  de Sa
nidad Civil.

** e) i Se librará a favor dG Administra
dor de los Servicios, don Enrique Bravo.
• f) Se librará a favor de la Adminis- 
radora, doña Ana Gil Cañam aque.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento, cumplimiento y dem ás efecq 
tos.
/  Dios guarde a V V . II . muchos años.

# M adrid, 31 de entro de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim os. Sres. Ordenador central de Pagos 
y Delegados de Hacienda en fu nciones. 
d¿ Ordenadores de Pago.

O R D E N  de 31 de enero de 1948 por la que 
se  d isp o n e  se  lib re  trim estra lm en te , 
a  r a z ó n  d e  4 0 0  p e s e t a s ,  e l  im p o r t e  
destinad o  a  m a t e r ia l  d e  o f ic in a  n o  
inventariable de las  Jefaturas Provinciales 
de Sanidad.

A lm os. Sre¿. : Aprobado el presupues
to le gastos correspondiente a* año 1948, 
en cuya Sección tercera, capitulo segun
do, artículo prim ero, grupo sexto, con-- 
cepfo s'egu-ndo se comsigna el crédito 
destinado -a M aterial de oficina nó in- 
ventariable, de las Je fa tu ra s  Provincia
les de Sanidad,, dotado con 80.O00 pese
tas anuales, a  fin de que tenga !a de
bida aplicación,

E ste  M inisterio se ha servido dispo
ner que su  im porte se libre trim estral
mente, a razón de cuatrocientas pesetas 
(400 pesetas)^ por trim estre y provincia, 
con efectos de' i .°  de enero a 3* d £  di
ciembre del año e¡n curso, a favor de los 
respectivos Je fe s  provincia Ies de Sanidad.

L o  que comunico 'a V V . I I .  a los co
rrespondientes efectos. .

D ios guarde a V V . I I . m uchos’ años. 
M adrid, 3 1 de e n e r o  de 194S.— 

P . D ., Pedro F . V alladares. •

lim os Sres. Delegados de Hacienda en 
funciones de O rdenadores de Pagos.

O R D E N  de 31 de enero  de 1948 por la  que 
se d is p o n e  q u e  e l  im p o r t e  c o n s ig n a d o  

en el c r é d i t o  d e s t i n a d o  a  M a t e r i a l  
d e  o fic in a  n o  i n v e n t a r i a b l e  d e  l a s  
E s ta c io n e s  S a n i t a r i a s ,  L a z a r e t o s  
y  H o sp ita les  d e A is la m ie n t o  s e  l ib r e  
trim estra lm en te en  la  cuantía que se indica.

limo.- Sr. : Aprobado ti Presupuesto
de gastos ■ correspondientes al año 1948,

en cuya Sección 3.a, capitulo 2.0, ar
tículo i.°, grupo 6.°, concepto 2.0’, se con
signa el crédito destinado n m aterial de 
oficina no inventariable de [as Estacio
nes San itarias,. Lazaretos y Hospitales de' 
Aislam iento, y a J in  de que Pmga la de-

• bida aplicación, '

* Este M inisterio, a propuesta de la D i
rección General de Sanidad, .So ha ser
vido disponer que su importe se libre 
trim estralmente <41 la cuantía que se cita 
y a favor de los Directores de las E sta
ciones San itarias de las respectivas po
blaciones, hecha excepción de las que 
radiquen dentro de las capitales, que 
librarán a .favo r de los Jefes provinciales

Sanidad correspondiente, y la de Ba
ra jas, a don Sever’ano Martínez Fer- 

I rtández.

C A PITU LO  2.oº, A R T IC U LO  l.º , G R U 
PO 6.º , CONCEPTO  2.°

Estaciones Sanitarias, Lazareto^ y Hospi
tales de Aislam iento

Cantidad
POBLACIONES  trimestral

        Pesetas

 
Alicante (capital) . . . . . . .A . . . . . . . . .  700
Alicant-f (Den i a)  ...............;  .. . ry>o
Alicante íTorrevieja) . . . . i ....... . 275
A lm ena (capital) ........................... % 650
B aleares '¡cap ita l) ........................   900
Baleares Ubiza)  ...............  250
Baleares M.ahón) ................................... 95°

.'Ba.raias (Aeropuerto) ...................  1.800
Barcelona ............    .1.800
Badajoz .............................................  15 °
Cádiz (capital) ...............  •....... 700 - 1
Algeeiras (Cádiz) ........................... 475
Castellón (capital) ........................ ¿00
Castellón (Burriana) ..............................200
Coruña, 'La (capital) .....................  850
Coruña, L a  ¡E l Ferrol) ............  35°
Gerona (Port-Bou)» ..................... 600
San Sebastián ((Pasajes) ...........  850
San Sebastián (Irún) .................  ’ 600
Huelva  ......... ,,..................   75°
Huesca (Canfranc) ......................  15.0
M álaga   9<)0 &
Murdía (Cartagena), .......   ...* 659 *
Oviedo (Gijún) .....................    800
Oviedo (Aviles) ....................... . . . .  7° °
Oviedo (S. Iisteban de pravia). 55°
L a s  Palm as de Gran C anaria, 1.425 #
Pontevedra (Vigo) .........................  95°
Pontevedra (Villagarcía)  .......... 35°
Sta. Cruz de Tenerife- (capital). M 25
Stn. Cruz dé T enerife ' (Santa

Cruz de la Palm a) .................. 4° °
Santander (capital) ..................... 850
Santander (C astro-U rd iaFs) .. . 200
Sevilla-¡Bonanza ...........;. ..............   850;
Tarragona* .............     - 60od
Valencia ........................    1 .10 0
Valencia (Gandía) .................................. 36 °
Valencia (Sagurtto) .<........  3° °
Vizcaya ............................................ 1*075
Arrecife de Lanzarote ................ : 3100
Ceuta ................................................ 9 00
G ranada (Motril) ......... ........... ...* 250
MelUÍa ................. ..............................  "  900

i» • _____.

T u í AL TKlMESÍRAL.......   29.675

Lo que pongo en conocimiento de 
V V . 11. a los electos oportunos.

Dio* guard*. a VV. I I . muchos años. *• 
Madrid, 31 de e ñ e r o  de 1948.— 

P. D ., pedio JA Valladares.

lim os. Sres. Delegados y Subdelegados 
de Hacienda en funciones de O rdena
dores de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  
31 de enero de 1948 por la que se convocan a 
oposición de las cátedras de «Psiquiatría» en 
la Facultades de Medicina de las Universidades 
de Barcelona y Salamanca.

Unió. Sr, : V acantes las cátedras de 
«Psiquiatría» en la» Facultades de Me
dicina de las U niversidades de .B arc e
lona y Sal am anea t

Este M inisterio ha resuelto anunciar 
las mencionadas cátedras para su pro
visión, en propffdad. al turno de oposi
ción.

Los aspirantes,- para ser adm itidos a 
las m ism as, justificarán >as condicionas 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley de 29 de julio de 1943 y R e g la m e n 
to de 25 de junio de 1951 en cuanto' no 
esté afectado por aquélla.

Lo digo a  V. i .  para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'a ñ o s . 
M adrid, 3 1 de enero de 194S.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen-eral de Enseñan- * 
za U niversitaria .

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  de 16  de febrero  de 1948 por 

la  q u e  s e  m o d if ic a  la  r e d a c c ió n  d e l  
apartado  q u in t o  d e  la  O r d e n  d e  2 0  
d e  en e ro  ú ltim o  p a r a  in g r e s o  e n  e l  
C u e rp o  T é c n ic o -a d m in is tr a t iv o d e l  
D e p a r t a m e n t o ,  y  a m p lia n d o  p la z o  
de presentación de instancias. 

lim o. S r . ;  V ista la petición ^levada 
por la Je fa tu ra  Nacional del Sindicato 
Español U niversitario, en relación con 
las oposiciones convocadas por Orden de 
fecha 20 de enero último, para ingreso 
en el Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Departam ento,
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Esto Ministerio ha tenido a'bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Que el apartado .quinto de la 
citada Orden ministerial quede redactado 
en la siguiente forma :

«Podrán concurrir a dichas oposiciones 
los españoles varones y hembras que ten-, 
gan cumplidos veinte anos el día de 
iniciación de las oposiciones y ostente tí
tulo facultativo de Enseñanza Su prior 
o equivalente, sin que su edad en la mis
ma f*cha exceda de los cuarenta y cinco 
años, y los Auxiliares* del M inisterio, 
cualquiera que sea su clase y también de 
uno u otro sexo, con más de cuatro a¿os 
con servicios al Estado.»

Segundo —En virtud de lo anterior
mente dispuesto, el plazo para !n presen
tación de instancias queda ampliado has
ta el día 12 del próximo mes de marzo, 
rt las doce horas, sin que esta disposición 
implique retraso dlguno en la fecha de 
comienzo de '{05 ejercicios de la oposición, 

'que tendrá, lugar en la segunda quincena 
do abril, segur lo previsto en el apar
tado último cL la referida Orden.

Lo que digo n V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guaiMe a -V. I.'m uchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1948.— 

P. D., Carlos Pinilía Turiño.

llrtvo. Sr.. Subsecretario de £St<« Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Ven
drell y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebraei<|h 
'de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Vendreil y su estac ón 
férrea, en el tipo de cinco mil setecientas 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se adverte al público que el referido 
pliego pl:ego se hallará de manifiesto en 
ja Administración Principal de Tarrago
n a ^  oficina de Vendroli h ada el día 5 
de marzo de 1 <)qS, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 11 de marzo 
de 1948, a las once horas, en la Adjuinis- 
tración Principal'de Tarragona. '

Madrid, de febrero de 1948.—E l Di* 
rector general, L . Rodríguez.

M o DIÍLO .Dli PROPOSICIÓN

Don F. de "T., natural de  ve
cino de ..............  se bliga a d<s mpeñar
la conducción diaria del correo de ..........
a ...................  y viceversa, por G pr< ció
de   (en ieir;ff pesetas ...........  (en
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pingo aprobado por G G ober
nó. Y p?ra seguridad de esta proporción 
acompaño a ella, por separado, la caria 
de pago que acredita haber depositado 
en .............. la fianza de 1.140 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

260— A . C .

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando concurso para proveer va 
cantes de  J e fes Administrativos de C en

t ros de  este patronato.

\ acanteo diversas p.azas ele Jefes Ad- 
mm.strativos de 'Sanatorios Antítuber- 
cu usos <iepc-nu.ente3 de ostx Patiuna- 
to, se" anuncia concurso para su pro
visión con ai regio a  .as sigu.emes nor- 
m as:

1.a. Dy acuerdo con Jo dispuesto en 
la- base s< xta de la Lty de 13 de di
ciembre de 11:43 para loma-i partt en 
este concurso sé requiere pertenecer ai 
Cuerpo 1\ unit o-Adininistrativo del Mi
nisterio de la Gobernación ó ai lee- 
nieo-Aumiristrativo Sanitario de la Di-, 
rtvción Gcncfal de Sanidad. /

2.a La. instancias, dirigidas al ex* 
eelcntis.nu señor Presidente de este 
Patronato sv .presentarán en ej plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir de) siguiente al de la publicación dt 
es;a conv' .a to i;.a en ei B O LETIN  O F L  
C A IL  D E L  (ESTADO, enbendiemdose 
dest suma Jas las que, cualquiera que 
fuese la , causa, tengan entrada en el 
Registro general'de ios Servicios Cen- 
tFaies dei Patronato después de las tre
ce horas del último d.a del indicado 
plazo. Er ella se hará Comstar, nume
radas por orden de preferencia, las pla
zas que «v soliciten.
/•3.a Los solicitantes deberán, acom

pañar una certificación expedida por ja 
Sección d Personal del Cuérpo respec
tivo, en }¿< que acredite los servicios 
prestados y la situación en qví  ̂ se .en
cuentra peticionario, el cual 'acom
pañará, ai;'mismo, relación de ios mé
ritos q 'n  alegue y jus-t:ficante de ello.

4.a Dácló-, el carácter de rios cargos 
a provecí los méritos y servicios adu
cidos po- el concursante s*,- apreciarán 
de modo discreción al, pero en todo caso 
se considerará mérito especial el figu
rar o habtr figurado en la plantilla de 
los Servido Centrales del Patronato 
Nacional Antituberculoso^ sin tener no-, 
pi o inform desfavorable.

5.a Los r.ombrarnicntos de los desig
nados si harán en los términos y con
diciones prevenidas en la citada base 
sexta de m Ley de 13 de diciembre de 
1 9 y oara tomar posesión de sus 
cargos será requisito previo o indispen
sable que los interesados constituyan 
en la Caja de Depósitos una fianza ui 
metálico o en valores del Estado equi
valente ai 3< por 100 de la consigna
ción ordinaria mensual que correspon

da cd C« n :o resj ectivo.. ri bien 'a cuan- 
í'ía de di* hn fianza no nirir'i rebasar, 
én ningún caso Iris- 2500c pesetas.

6.a Los nombrados disfruiarán de la 
retribución de - cuatro nul pesetas anua
les, igual al 50 por 1 cordel. sueldo asig
nado, a lo» Job s Adinin’su at’vc'S d; (Jer»„ 
tros de este Patronato, más dos mil pe
setas, también anuales, en concepto de 
quebranto de- moneda, y srgitirá p .̂rcu 
bien do,, por el Cuerpo de û pf-oced ocia, 
los haberes "que le corr sponda por su ra. 
t goría administrativa.

).a 'Lo> L er.tros cuyas Jefaturas Ad- 
minis1 rnti' as se anuncia a concurso son 
los siguientes:

Sanatorio de Fuentes, Blancas (Bur- 
gos).

Sanator/o de Nuestra Señora ddl 
Carmen (Córdoba);

Snnruoru de Tonrllar (Sevilla)
Lo que <e hace público para general 

conocimiento.
Madrid jo  de entro de 1948. — El 

D legado de S. E. el Ministro de la 
G vbernación, Presiden.e, José A. Pa
lanca.

M INISTERIO  DE HACIENDA 

D irección G eneral de Aduanas
Señalando fecha y hora para levantar 

las actas previas de expropiación y ocu
pación de las fincas que se citan par a  
llevar a cabo la construcción de un 
Puesto Fronterizo en Valcarlos (N a
varra ).

Declarada de urgencia, por Decreto 
de 27 dt julio de 1943, construcción 
de un edificio para £*uhsto Fronterizo de 
Valcarlos (Navarra), y apro-Lado 'el prir 
yecto correspondiente por el Consejo de 
M’nistros en 7 de noviembre de 1944, el 
Ministerio de Hacienda, por Orden acor
dada en Consejo de Ministros el 11  de 
octubre el; 194.S, en virtud de lo precep
tuado en el artículo tercero de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, ha dispuesto la 
expropiación dt las 'fincas necesarias para 
la referida construcción y que seguida
mente se describen :

Una finca urbana, vivienda de tres 
plantas, con anexos de cobertizos y cua- 
¿ras de una planta. Superficie total, 
345,58 metros cuadrados. Linderos: Fa
chada, a la carretera general a Francia 
por el puente d e 'A rm g u i; derecha, rir* 
ral de herederos de Domingo ’ jauregui- 
berri; izquierda, rio Ni ve el pequeño; 
fondo, monte.

Una" casa rural abandonada d ed o s  
plantas, desván y anexos, y parcela se
gregada de la huerta de ios mismos. Su
perficie total, 5^2,82 metros cuadrados.- 
Linderos : Fachada, a la carretera gene
ral de Francia por el puente de Arnegui j 
derecha, tierra de labor de la Afinca de’ 
que se segrega ; izquierda, casa de den 
Dionisio • l ía m e t ; fondo, de don Dioni
sio Harr-iet y monte.

Según los antecedentes y datos adqui- 
,.ridos por esta Dirección General, resul

tan, entre otros, interesados en dichas 
expropiaciones/-en concepto de propieta
rios o titulares de'derechos sobre ios an
tes ‘ mencionados inmuebles Jo s  sjgu en
tes : don Dionisio Harriet v los herede
ros de dvai Domingo JaureguiberrL
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En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trám.'tes el expediente de ex
propiación; al amparo ck lo dispuesta en 
la Lev d e .7 de octubre de 1939, y llevar 
a cabo la construcción de referencia, se 
hace público dicho acuerdo, así como que 
¿1 día 6 de marzo de 194S, a las doce 
ibera?, se procederá a levantar las acias 
previas de ocupación de las mencionadas 
Eneas, publicándose este ¿munció^ a te
nor de lo dispuesto e<n el artículo terce
ro de la citada Lev, en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y m  el de la 
provincia de Navarra, en eos diarios, de 
dicha cap ’tal, y fijándose en d  tablón de 
anuncios de esta. Dirección General, para 
conocimiento de los citados y d»más ti
tulares de .derechos sobr*. los predios 
afectados/ a quienes se advierte que de
berán concurrir a d :aho acto con docu
mentos públicos o privados acreditativos 
de sus respectivos derechos y con el re
cibo de la contriL’uc’ón territorial corres
pondiente al primer trimestre del año en 
curso. .

Madrid, 14 de febrero de 19 4 S— E] Di* 
rector general, Gustavo Navarro,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición cátedras de 
«Psiquiatría» de las Facultades de M e
dicina de las U niversidades de Barce
lona y Sa la m a n ca .

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta  Dirección Genera; ha acordado 
que s<e anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la L ey  de 
Ordenación de la Universidad ¡Española, 
de 29 de julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por oposición directa, tur
no único, la cátedra de «Psiquiatría» de 
la Facultad de Medicina de las Univer
sidades de Barcelona y Salamanca, do- 
tadq con el sueldo anual de entrada de 
doce mil pesetas.

Para  ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien
tes, exig idas en el .Reglamento vígenfe, 
de 25 de junio de 1931,  en cuanto no 
esté afectado por ‘ la referida Ley y en 
otras disposiciones:

1 . a Ser español.
2.a Haber cumplido .veintiún años de 

edad. ,
3 .a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
• 4.a Estar en posesión del titula de 
Doctor, que exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, o 
del certificado de haber, abonado los de- ' 
rechos d* expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico, 
escr.to expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en ¡os aspirantes cual
quiera de la s 1 circunstancias., siguientes :

a) Haber desempeñado i unción do
cente o investigadora efectiva . durante 
dos años como mínimo, ér? Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales- de ia -misma, o uta Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
fica?.

b; Ser Profesor numerario de ¡Es
cuela ¡Especial Superior o Catedrático 
dé Centros Oficiales de Enseñanza Me
dia.

c) Haber aprobado con uno o más 
voto? oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

. d) Tener reconocido el derecho a 
opositar en el turno de Auxiliares, ya 
por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la ju n t a  de Ampliación 
de Estudios.

Las  circunstancias expresadas en los 
apartados c) v d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con anterio
ridad a 31 de julio de 1943, fecha en 
que -se publicó la Lev de Ordenación 
Universitaria, conforme se dispone en , 
la Orden ministerial de 2 de febrero de 
1946.  ̂ ;

7 .a La  firmf adhesión a los princi
pios fundamentales del ¡Es'ado, acredi
tada mediante certifivacir. de la Secre
taría General del Movimiento.

8 .a La  licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizada el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de sirs grados, 0 MUQ hayan sido fun
cionarios públicos antes del iG-de ju
lio de 1936 presentarán el certificado de 
depuración correspondiente, y aquellos 
en quienes no concurriera ninguna de 
ambas circunstancias presentarán una 
declaración jurada de no estar com
prendidos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

^c) Título d e Dodtor o certificado- de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme adhesión a 
los ¡principios del nuevo Estado, expe
dida por* la Secretaría General del Mo
vimiento. ' , -

f) El trabaje científico a que se re
fiere la condición quinta de este anun
cio.

g) La  certifica».ión o prueba docu
mental de los extremos indicados t-n 
la condición sexta.

h) Las  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N a
cional u Organismo autorizado, en la 
qu; conste haber realzado el ¿ervic ’.o 
Social de la .Mujer, o la exención de és-

• te en su caso.
i) Los aspirantesvque sean eclesiás

ticos presentarán la í.vpresa autorización 
de su Prelado respectivo p.ara (poder 
concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de. haber satisfecho 
diez peseta? e.n metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
14 de mayo de '1940), y ante el '.tribu
nal justificarán, por medio del corres
pondiente recibo, que han abonado 75 
pesetas en metálico pot derecho? de opo
sición, a que hace referencia la Real O r
den de 12 de marzo *de Dichas
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

E¡n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.0 t̂ el Reglamento de 25 de 
iunio.de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pre
cisamente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la- pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro  general «de: Departamento una 
vez" caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes e.n 
•as Islas C anarias  y Posesiones espa
ñolas de Africa. •

Dentro de -dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente, expresa
dos, n-o siendo válidas las peticiones en 
las que se ¡haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones, a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que acuellas que los 
aspirantes o los Centros por los que ce 
cursan havan depositado en alguna Ad
ministración de Correos, v se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 

Aieoho en pliego crtificad^o y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegan 
al Ministerio a su debido tiempo

El presente anuncio deberá publicar* 
sC en el i<Bobtín Oficial» de las pro
vincias v en los tablones' de ainunciqs 
de los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte nnra q u e  las Autoridades res- 
peo/vas dispongan desde luego que así 
se verif ’oue sin más que e-ste ,aviso.

M*d»*id. 31 do enero cb E! Di
rector general, Cayetano Alcázar.


